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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE \ 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA TRANSICIÓN DE DOCE PERMISOS DE 
RADIODIFUSIÓN AL RÉGIMEN DE CONCESIÓN DE LA LEY FEDERAL DE 

<r¡:LECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTORGA 
RESPECTIVAMENTE, UNA CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR' BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA DIGITAL Y, EN SU CASO, UNA CONCESIÓN, 
ÚNICA AMBAS PARA USO PÚBLICO 

\ , ANTECEDENTES 

l. Otorgamiento de Permisos. La Secretaría de Comur;iicaciones y Transportes (la 
/ 

"SCT") así como la extinta Comisión Federal de Telecomunica.ciones (la 
"COFETEL") otorgaron diversos permisos para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctr.ico (los "Permisos") a favor de personas 
morales de carácter público (los "Permisionarios"), para operar el canal de 
tel~visión, distintivo de llamada, cobertijra y vigencia, que\e indican en el 
Anexo 1 de la presente Resolución. 

, 
/ 

11. Vigencia de los Permisos. Los Permisos a que se refiere la presente Resolución 
se encuentran vigentes y la fecha precisa de vencimiento se encuefitra 
contenida en el Anexorl de la presente Resoluci6n. 

111. Decreto de ReformGJ Constitucional. Con fecha lJ de junio de 2013 se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación (el "DOF") ~I "Decretb por, el que se 1

1 

reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27,- 28; 73, 

78, 94 y 7 05 de la Constituch?n Política de los ÉStados Unidos Mexicanos,, en 
materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), 
mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telec:omunicaciones (el 
"Instituto"). 

IV. Decreto dé Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en DOF el "Decreto por el que 
se f9Xpiden la Ley Federql de Telecomunicaciqnes y Radiodifusión, y la tey del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y, se retorman, 
adicionan. y derogan diversas d/$pÓsiciones en materia de telecomunicaciones 

, y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto 
de 2014. -··· --



V. Estatuto Orgánico. El1 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
' 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto 
Orgánico"), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado 
el 17 de octubre del mismo año. 

VI. Autorización para realizar transmisiones digitales. El/Instituto, mediante los 
oficios que se detalla!) en el Anexo l, autorizó a los Permisionarios la realización 
de transmisiones digitales a través de alguno de los mecanismos señalados en 
los artículos 7y 8 de la Política para la Transición a la Televisión Digital Terrestre, 
publicada en el DOF el 11 de septiembLe de 2014. 

VII. Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones. Con fecha. 
24 de julio de 2015 se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones 'aprueba y emite los Lineamientos 
Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título 
cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y· Radiodifusión" (los 
"Lineamientos"). 

· y111. Solicitudes de Transición. En tér~inos de lo dispuesto en el artículo Décimo 
Séptimo Transitorio del Decr.eto de Ley, los Permisionarios exhibieron ante el 
Instituto, respectivamente, diversos escritos mediante los cuales solicitan 
transitar el permiso correspondiente al régimen de concesión (las "Solicitudes 
de Transición") a que se refiere la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (la "Ley"). 

IX. Terminación de transmisiones analógicas de televisión radiodifundida. 
Conforme a lo establecido en el artículo Décimo Noveno Transitorio del 
Decreto de Ley, la transición a la'televisión digital terrestre culminó el 31 de 
diciembre de 2015. 

El mismo precepto legal establece que los permisionarios o concesionarios de 
televisión radiodifundida de uso público o social, incluyendo las comunitarias 
e indígenas, que no se encontraran en condiciones de iniciar transmisiones 
digitales di 31 de diciembre de 2015, debían, con antelación a esa fecha} 
reducir su potencia radiada aparente para que les se.a aplicable el programa 
de continuidad a que se refiere el propio artículo transitorio. 
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X. Continuidad de transmisiones analógicas de televisión radiodifundida. El 31 de 
diciembre de 2015, se publicó en elDOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las estaciones y equipos 
complementariosque deberán continuar realizando transmisiones analógicas 
de televisión radiodifundida de acuerdo con los supuestos normativos 
contenidos en los párráfos séptimo y octavo del artículo décimo noveno 
transitorio del Decreto por el qµe se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusió~ y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado \Mexicano:' y se reforrhan. adicionan y qerogan 

' ,' / 

diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" ("el 
Acuei:do de Continuidad"), ~onde se señalan a los concesionarios y/o 
permisionarios que podrán cortinuar realizando transmisiones analógicas de 
televisión radiodifundida y'· entre 16s cuales se encuentran algunos de los 
Permisionarios que solicitaron la transición materia d~ la presente Resolución, 
mism~s que se encuentran debidamente identificados en el Anexo l. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO / 

PRIMERO.- ArAbito Competencial. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo 
décimo quinto de la Constitucjón Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"), ehnstituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y 
las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los 
términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y 6tros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y ?o. de la 
propia Constitución. 

' 

Asimismo, el párrafo décimo sexto del artículo 28 de la Constitución establece que 
el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de, los sectores 
de radiodifusión y telecomunicaciones por lo ' que, entre otros aspectos, le 
corresponde regular dé.forma asimétrica a los participantes en estos mercados 
con el objeto de eliminar eficazmente lás barreras a la compete,ncia y la libre 
concurrencia e imponer límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que 
controle varios medios de comunica".ión que sean concesionarios de radiodifusión 
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y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 70. de la Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone 
que corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así c9mo la 
a.utorización de cesiones o cómbios de control dccionario, titularidad u operación 
de sociedades relaciona.das con concesiones en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 
fracción 1 de la Ley y 6 fracciones 1 y XXXVII del Estatuto Orgánico, corresponde al 
Pleno d(31 Instituto la facultad de otorgar las concesiones previstas en dicho 
ordenamiento legal. 

Asimismo, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico corresponden 
originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas 
a la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, a 5=1uien compete, en 
términos del artículo,34 fracción 1 del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y 
evaluar las solicitudes para el otorgamiento de concesiones en materia de · 
radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, 
así como la facultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley, el Pleno, 
órgano máximo de. gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente 
facultado para resolver sobre el otorgamiento de concesiones de uso público con 
motivo de las Solicitudes de Transición. 

SEGUNDO.- Marco jurídico aplicable. El artículo 28 de la Constitución, párrafos 
décimo séptimo y décimo octavo establecen, de manera respectiva, los tipos pe 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, así como bs 
mecanismos para su otorgamiento. 

Así, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la C9nstitución indica que las 
concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y social, incluyendo 
en esta última modalidad a las ccpmunitarias y a las indígenas, debiendo sujetarse 
de acuerdo con sus fines, a los principi,os señalados en los artículos 2o., 3o., 60. y lo. 
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de la Constitución. A continuación se tra'nscribe de manera íntegra el párrafo 

citado: 

"Artículo 28 . . 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, El 
Instituto ~·onticaró al Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá emitir 
una opinión técnica. Las concesiones podrán ser para uso comercial, público, priv~'do 
y social que incluven las comunitarias v las lndíQenas, fas que se sujetarán, de acuerdo 
con sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. y 76. de esta 
Constitución. El Instituto fijará el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento 
de las concesiones, así como por la autorización de seNicios vinculados a éstas, previa 
opinión de la autoridad hacendaria. Las opiniones a que se reffere este párrafo no serán 
vinculantes y deberáh emitirse en un plazo no mayor de treinta días; transcurrido dicho 
plaz'? sin que se emitan las opiniones, el Instituto ·continuará los trá:Tiites 
corréspondientes." 

(Énfasis Añadido) 

A~u vez, el párrafo décimo octavo del mismo precepto constitucional señala que, 
tratándo;e de conce~iones del espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas 
mediante licitación pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo 
fenómenos de concentración que contraríen el _interés público y asegúrando el 
menor precio de los servicios al usuario final; a su vez, ' .. tratándose de concesiones 
para uso público y social, las mi:¡mas se otorgarán bajo el mecanismo de asignación 
direc;ta y sin fines de lucro conf¿rme a lo previsto 6or la ley de la materia. 

A continuadói\ se realiza la transcripción del párrafo en comento: 

"Artículo 28 . . 

Las concesiones del espectro racjioeléctrico serán otorgadas mediante licitación 
pública, a fin de asegurar lo niáxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
concentración que contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los 
seNicios al usuario final; en ningún·paso el factor determinante para definir al ganador 
de la licitación será meramente económico. Las concesiones para uso público y social 
serán sin fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación. directa 
conforme a lo previsto por la lev y en condiciones que garanticen la transparencia del 
procedimiento ... "/-

(Énfasis Añadido) 
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En correspondencia con la norma constitucional, la Ley establece los tipos de 
concesiones para prestar servicios de telecomun1caciones y radiodifusión así como 
de espectro radioeléctrico, de acuerdo a su modalidad de uso. '· 

Así, el artículo 76 del mismo ordenamiento legal establece los tipos de concesiones 
sobre el espectro radioeléctrico que confieren el derecho de usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, 
para lo cual prevé que sean de uso comercial; público, privado o social. 

Por lo que hace al uso público, la fracción 11 del propio artículo 76 de la Ley dispone 
que éstas únicamente se otorgan a los Poderes de la Unión, de los Estados, los 
órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales 
autónomos y las institucionés de educación superior de carácter público sin que 
pueda usarse, aprovecharse o explotarse el espectro radioeléctrico con fines de 
lucro, como se lee a continuación: 

"Artículo 76. De acuerdo con sus fines, los concesiones o que se refiere este capítulo 

serán: 

//. Para uso público: Confiere el derecho o los Poderes de lo Unión, de los Estados, los 
órganos de Gobierno del Distrito Federo/, los Municipios, los órganos constitucionales 
autónomos y las instituciones de educación superíor de carácter público para proveer 
seNicios de telecomunicaciones v radiodifusión para el cumplimiento de sus fines v 

- atribuciones. 

[Énfasis Añadido) 

Efectivamente, tratándose de concesiones sobre el espectro radioeléctrico para 
uso público, de conformidad con lo dispuesto en la norma constitucional 
supracitada, la ley prescribe qu\" su otorgamiento debe /ealizarse mediante' 
asignación directa, esto es, mediante un mecanismo que no involucra un 
procedimiento de licitación o concurso de carácter público. En este mecanismo 
únicamente pueden intervenir como solicitantes los poderes públicos y demás 
personas jurídiéas de carácter público a que se refiere la fracción 11 del artículo 76 

de la Ley. 

Por su parte, el artículo 70 de la Ley establece que se requiere concesión única para 
uso público cuando se necesite utilizar o aprovechar bandas de frecuencias del 
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espectro radioeléctrico que no sean de uso libre. En con~ecuencia con lo anterior, 
el segundo párrafo el artículo 75 del mismo ordenamiento establece que cuando la 
explotación de los servicios objeto de la concesión sobre espectro radioeléctrico 
requiera de una concesión única, ésta se otorgará en el mismo acto administrativo, 
salvo que el concesionario ya cuente con una. 

En ese sE3ntido, él artículo 67 de la Ley distingue a la concesión única, necesaria para 
prestar todo tipo de servicios públicos de radiodifusión y telecomunicaciones, en 
cuatro tipos de acuerdo con sus fines: comercial, pública, privada o social. En 
particular, dispone que las concesiones para uso público confieren a los Poderes de 
la Unión, de los Estados, los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, 
los órganos,constitucionales autónomos y las instituciones de educación superior de 
carácter público, el derecho de prestar serv1c1os de,, radiodifusión y 
telecomunicaciones para lograr el cumplimiento de sus propios fines y atribuciones, 

1 ', 

sin)ines de lucro, como se advierte-de la lectura siguientec 

"Artículo 67. De acuerdo con sus fines, la concesión única será: 

//. Para uso público: Confiere ef. derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados. los 
órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales 
autónomos v las instituciones de educación suoerior de carácter público para prove'er 
servicios de telecomunicaciones v radiodifusión para et cumplimiento de sus fines v 
atribuciones. 

Bajo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios o permisionarios de 
servicios públicos, distintos a los de telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando 
éstas sean necesarias para la operación y seguridad del servicio de que se trate. 

En este tipo de concesiones no se podrán explotar o prestar coTr fines de lucro servicios 
de telecornun1caciones, de radiodifusión o capacidad de red, de lo contrario, deberárr 
obtener una concesión para uso comercial; 

(Énfasis Añadido) 

Ahora bien, el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley, dispone lo 
siguiente: 

"DÉCIMO SÉPTIMO. Los permisos de radiodifusión que se encuentren vigentes o en 
Q[Qceso de refrendo a la entrada en vigor del presente Decreto, deberán transitar 

~ 
al régimen de concesióh correspondiente dentro del año siguiente a la entrada en 

' 7 



vigor de lo Ley Federo/ de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en los términos que 
establezca el Instituto. Los permisos que havan sido otorgados a los poderes de la 
Unión, de los estados, los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los municipios, los 
órganos' constitucionales autónomos e instituciones de educación superior de 
carácter público deberán transitar al régimen de concesión de uso público, mientras 
que el resto de los permisos otorgados deberán hacerlo al régimen de concesión de 
uso social. 

Para transitar al régimen de concesión correspondiente, los permisionarios deberán 
presentar solicitud al Instituto Federal de Telecomunicaciones, quien resolverá lo 
conducente, en un plazo de noventa días hábiles. 

En tanto se realiza la transición, dichos permisos se regirán po(lo dispuesto en la Ley 
Feder<;il de Telecomunicaciones y (<adiodifusión para las concesiones de uso público 
o sociál, según sea el caso. 

En caso de no cumplir con el presente artículo, los permisos concluirán su vigencia." 

(Énfasis añadido) 

De la interpretación qrmónica y sistemática de los artículos transitorios referidos, se 
desprende que el mecanismo mediante el cual se homologa' el régimen de 
permisos otorgados al amparo de la abrogada Ley Federal de Radio y Televisión y 
de concesiones en materia de radiodifusión, es a través de una solicitud de 
'transición al régimen de concesión 'correspondiente, ya sea de uso público o 
social. Es decir, los titulares de permisos para prestar servicios de radiodifusión, 

, interesados en transitar al régimen de concesión, deben presentar su solicitud en 
los términos que al efecto establezca el Instituto. 

En este sentido, como se señaló en. el Antecedente VIL el Instituto en el artículo 
Segundo Transitorio de los Lineamientos estableció los términos y condiciones que 
deberán cumplir los actuales permisionarios de' radiodifusión para que puedan 

transitar al régimen de concesión correspondiente. 

Así, esta disposición transitoria dispone que los titulares de un permiso de 
radiodifusión cuyo título se encuentre vigente, deberán presentar su solicitud ante 
el Instituto para transitar al régimen de concesión que corresponda, a más tardar 

1 El artículo Tercero Transitorio fracción 111 del Decreto de Reformo Constitucional señalo que el 

Congreso de lo Unión realizará adecuaciones necesarios al morco jurídico y que deberá establecer 
los mecanismos poro homologar el régimen de permisos y concesiones de radiodifusión, o efecto de 
que únicamente existan concesiones, asegurando uno diversidad de medios que permita distinguir 
los-concesíorles de uso comercial, público, privado y social que,inc!uyen las comunitaríos e indígenas; 
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dentro de los 90 (noventa) días naturales posteriores a la entrada en vigor de los 
Lineamientos en los términos previstos en dicho artículo, dispokición que tiene por 
finalidad, que los permisionarios puedan cumplir con su obligación de solicitar la 
transición, prevista en el párrafo primer0 del artículo Décimo Séptimo Transitorio del 
Decreto de Ley. ' -

Adicionalmer:ite, la fracción IV del artícw¡o Segundo Transitorio de los Lineamientos 
indica los requisitos que deberá cumplir el solicitante, mismo que a la letra 

' establece: _ 

"SEGUNDO.-Los titulares de un permiso deradiodifusión cuyo título se enc;uentre vigente 
- o en proceso de refrendo a /a entrada en vigor de la Ley, deberán presentar su solicitud 

ante el Instituto para transitar al régimen de concesión que corresponda, a más tardar 
dentro de los 90 (noventa) días naturales posteriores a la entrada )en vigor de los 
presentes Lineamientos, en los términos previstos en este artículo, para lo cual deberá 
obseryarse lo siguiente: 

IV. La solicitud para transitar al régimen de concesión que corresponda, deberá 

presentarse ante el Instituto y deberá contener la siguiente informac;ión: / 
a) Nombre y domicilio del solicitante (calle, número exterior, número interior, localidad 

o colonia, municipíb o delegación, entidad federativa y código postal); 
b) En su caso, correo electrónico y teléfono; 
c) Nombre del Representante Legal y copia certificada de su poder notorial, asíé:omo 

copia simple de identificación oficial del Representante Lega): 
d) Distintivo de llamada; 
e) Frecuencia(s)?, canal( es) asignado(s); 
1) Población principal a servir (Lo<;;alidad, Municipio, Estado y Clave del área 

geoestadistica del Instituto Nacional de Estadística y Geografía); 
g) Fecha de expedición y vigencia del título de permiso objeto de la transición; 
h) Uso de la Concesión, es decir, para Uso Público o Uso Social y, en su caso, si es 

Social Comunitaria o Social Indígena; 

i) _ La manifestación expresa del Interesado de que se encuentra operandez!a estación 
y, por ende, haciendo us<;> o aprovechamiento de la frecuencia o cona/ asignado 

' de que se trate, y . . _ 
j) La manifestación expresa de someterse a todas y cada una de las condiciones 

' establecidas en el titulo de concesión que al efecto se expida. ' 
Para efectos de la solicitud a que se refiere esta fracción, /os Interesados podrán 
utilizar el Formato IFT-Transición Radiodifusión. 

Por otra parte, la fracci<Sn\111 del artículo Segundo Transitorio citado séñala que el 
otorgamiento del títúlo que con m()tivo de la transición al régimen de concesión 
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se expida, reconocerá la vigencia, características, condiciones y parámetros 
técnicos establecidos en el permiso y, en su caso, modificaciones técnicas 
autorizadas, salvo en aquellos casos previstos por el artículo 90 de la Ley y demás 
disposiciones aplicables, en los que el Instituto podrá determinar la asignación, de 
una frecuencia distinta, ' - . 

Aunado a los preceptos antes señalados, cabe destacar que para el 
otorgamiento de concesiones sobre el espectro radioeléctrico de uso público 
para servicios de radiodifusión debe acatarse el contenido señalado en el Artículo 
Décimo Transitorio del Decreto de Reforma Constituciohal así como en el párrafq 
segundo del artículo 86 de la referida Ley que indica las características y · 
directrices que definen a los medios públicos en nuestro sistema jurídico, al 
disponer lo siguiente dichos preceptos: 

"DÉCIMO. Los medios públicos que presten el servicio de radiodifusión deberán contar con 

independencia editorial; autonomía de gestión financiera; garantías de participación 
ciudadana; reglas claras para la transparencia y rendición de cuentas; defensa de sus 
contenidos; opciones de financiamiento; pleno acceso a tecnologías. y reglas para la 
f9Xpresión de diversidades ideológicas. étnicas y culturales." 

"Artículo 86 ,, , 

En dicha solicitud deberán precisarse los mecanismos para asegurar la independencia 
editorial; autonomía de gestión financiera; garantías de participación ciudadana; 
reglas claras para la transparencia y rendición de cuentas; defensa de sus contenidos; 
opciones de financiamiento; pleno accesd a tecnologías y reglas pard la expresión de 
diversidades ideológicas, étnicas y culturales. 

El Instituto verificará que los mecanism9s expuestos en la solicitud sean suficientes poro 
garantizar dichos objetivos y, de lo contrario, prevendrá al solicitante para qué realice 
.las modificaciones pertinentes. " 

En congruencia con las- disposiciones constitucional y legislativa citadas, 

atendiendo a lo dispuesto en la fracción VIII del artículo Segundo Transitorio de los 
Lineamientos, el solicitante debe quedar obligado mediante el título de. concesión 
corresponai@nte a dar cumplimiento a lo dispuesto en los Lineamientos en relación 
con los objetivos del citado artículo 86 de la Ley. Al respecto, la fracción VIII del 
artículo en comento prevé en su parte conducente lo siguiente: 

"SEGUNDO:' 

VIII. Los permisionarios que transiten al régimen de Concesión para Uso Público, de 
conformidad con los títulos de concesión respectivos, quedarán obligados a cumplir 
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,' '1 } 

con los principios a que se refiere el segundo párrafo del artículo 86 de la Ley, por lo que 
el concesionario contará con un plazo de 6(seis) meses contados a partir del día 
siguiente del otorgarniento del título de concesión de Espectro Radioeléctrico 
respectivo para presentar ante el Instituto, en términos del artículo 8 fracción IV de los 
presentes Lineamientos, los mecanismos concre_t2s para asegurar dichos principios. El 
incumplimlento a esta obligación motivará la revocación de las concesiones 
ir¡volucrodos, y 

Para tal efecto, el concesionario deberá observar los Lineamientos, en relación 
\ 

con los objetivos previstos en el párrafo segundo del artículo 86 de la Ley. 

TERCERO.- Análisis de las Solicitudes de Transición ,al Régimen de Concesión. Del 
estudio y revisión realizados a las Solicitudes de Transición, por lo que hace a la 
oportunidad o momento de su presentación, se advierte que algunas fueron 
presentadas con anterioridad a la emisión de los Lineamientos, motivo por el cual 
resulta notorio que los solicitantes satisfacen el requisito qe oportunidad. 

Ahora bien, G:abe de:¡tacar que si bien algunas de las Solicitudes de Transición 
(fueron presentadas con antelación a los Lineamientos, dtravés de un enfoque e 
'interpretación funcional que privilegie el ¡principio de certeza jurídica, deben 
tenerse por presentad(?S en tiempo l<eis solicitwdes de mérito en la inteligencia de 
que la razón Última que prevé la Ley en el artículo Décimo Séptimo Transitorio es 
que el interesado manifieste en forma expresa su voluntad a través de la solicitud 
correspondiente; situación que no podría quedar desconocida en perjuicio y 

) detrimento de los intereses del solicitante, en virtud de que el artícJlo 14 de la · 
Constitución Política de los Estados Unidoq Mexicanos posibilita la/aplicación 
retroactiva de la ley siempre que conlleve un beneficio para la persona 

- , 1 

interesada2. En este sentido, a fin de garantizar efectivamente los derechos 
·. inherentes o consustanciales que permiten la prestaciÓn de un servicio pú-blico a 

través\de un bien de dominio públi¿o de la Federación, la evaluación del plazo 
para la presentación de la solicitud de transición debe reconocer aquellas que se 
presentaron previamente a la.entrada en vigor de los Lineamientos. 

Por otra pÓrte, existen Solicitudes de Transición que fueron presentadas ante la 
oficialía de partes de este Instituto con posteribridad a la entrada en vigor de los 
Lineamientos, pero con antelación al plazo de 90 días naturales siguientes a la 

2 Véase el criterio jurisprudencidl que llevo por rubro: RETROACTIVIDAD DE LA LEY y APLICACIÓN 
RETROACtlV A_. SUS DIFEREN(::IAS, consultable en el Semanario Judicial de lo Federación, Noveno 
Época, TomoXXXlll, Abril de'20l l, página 285. 
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entrada en vigor de estos, según lo establece el artículo Segundo hansitorio, en 
virtud de lo cual también cumplen con el requisito de oportunidad señalado 

previamente. 

Asimismo, del análisis efectuado a la información entregada por los Permisionarios, 
¡ ¡ 

se desprende que las Solicitudes de Transición contienen la información prevista en 
la fracción IV del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos consistentes en: 
a) nombre y pomicilio del solicitante; b) nombre del representante legal y 
ªC2reditación de la \personalidad jurídica, así como copia 'simple de su 
identificación oficial; c) distintivo de llamada, frecuencia o canal asignado y 
población principal a servir; d) fecha de expedición y vigencia d~I título de permiso 
objeto de la transición; e) uso de la concesión;. f) manifestación del solicitante 
respecto a la operación de la estación, y g) manifestación del solicitante relativa 
a la aceptación de las condiciones que se establecerán en el título1de concesión 
que al efecto se expida. 

Los requisitos a que hace referencia el párrafo anterior fueron evaluados por la 
Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, adscrita a ia Unidad de 
Concesiones y Servicios de este Instituto, advirtiéndose por dicha Dirección que los 
mismos se cumplen en los términos previstos en la fracción IV del artículo Segundo 
Transiforio de los Lineamientos. Dichos-requisito~ se encuentran contenidos en el 
Anexo 1 de la presente Resolución, así como en el expediente administrativo 
correspondiente a cada una de las Solicitydes de Transición. 

En este orden de i,deas, esta autoridad considera que las Solicitudes de Traosición 
se encuentran debidamente integradas para su aprobación toda vez que la 
información presentada con motivo de las mismas cumple con los requisitos 
previstos en la fracción IV del,ortículo Segundo Transitorio de los Lineamientos. 

CUARTO.- Concesiones para uso público. Como se expuso previamente, el 
carácter público de las concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico confiere el derecho a los Poderes de I~ 
Unión, de los Estados, los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, 
los órganos constitucionales autónomos y las instituciones de educación superior 
de carácter público para pr0veer servicios de telecomunicaciones y radiodifusión 
para el cumplimiento de sus fines y atribuciones" En este sentido, a los Permisionarios 

~ ¡ 

les correspondena atendiendo a su naturaleza jurídica, una concesión para uso 

público. 
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En este tenor y al haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando 
Tercero de la presente Resolución'-en r~lación con lo ordenado por la fracción IV 
delqrtículo Segundo Transitorio de los Lineamientos, esta autoridad determina que 
procede la transición de los permisos de mérito al régimen de concesión para uso 
público en los términos a que se refiere el artículq Décimo Séptimo Transitorio del 
Decreto de Ley. 

Con motivo c;Je lo anterior, este Instituto considera procedente otorgar a favor de 
los Permisionbrios una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso público, así como otorgar en este acto _ 

administrativo, una concesión única para el misíTlº fin, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 66 y 75 segundo párrafo-de la Ley, en virtud de que ésta última es 

-la que confiere el derecho de prestar toda clase de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión, excepto en aquellos casG\S en -que el 
interesaCJo ya cuente con una concesión única en cuyo caso no será necesario 
otorgar una adicional, según se indica en el !Anexo l de la presente Resolución. 

Con lo anterior este órgano regulador determina la plena transición del permiso al 
régimen de concesión contenido en la Ley a través-de los instrumentos jurídicos que 
permiten la prestación del servicio de interés genecal aJa población. 

Los Anexos 2 y 3 de la presente Resolución, contienen los modelos de los títulos de 
concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesión 
única a que se refiere el párrafo anterior, los cuqles establecen los términos y 
condicioí'\es a que estarán sujetos los concesionarios involucrados. \ 

Acorde con lo previsto en el artículo Segundo Transitorio fracción VII de los 
Lineamientos, el otorgamiento de los títulos que con motivo de la presente 
resolución se expidan, reconocerán la vigencia, característicqs, condiciones y 

-parámetros técnicos establecidos en el permiso de mérito y,' en su caso, las 
modific9ciones técnicas autorizadas. Salyo en los supuestos previstos por la propia 
fracción VII aquí citada, en los que se tr6te de autorizaciones con una vigencia 
indefinida, se estará a lo que se jndica en el Considerando Sexto de la presente 
Resolución respecto de la vigencia de la concesión otorgbda.\ 

Cabe señalar que, en algunos casos, la zona de cobertura que se describe en el 
' . ' 

Anexo l de la presente Resolución podrá contemplar las áreas de servicio para 
equipos complementarios de zon,a de sombra. 
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Ahora bien, considerando la naturaleza jurídica y los fines de la concesión para uso 

público a otorgarse, se hace necesario mencionar que los concesionarios que 
presten el servicio de radiodifusión bajo esa modalidad, queden obligados a 

cumplir con lo establecido en los Lineamient()S en relación con los mecanismos que 

aseguren los principios establecidos en los artículos Décimo Transitorio del Decreto 
de Reforma Constitucional y 86 de la propia Ley: (i) la independencia editorial; (ii) 

la autonomía de gestión financiera; (iii) las garantías de participación ciudadana; 
(iv) las reglas claras para la transparencia y rendición de cuentas; (v) defensa de 

' sus cohtenidos; (vi) opciones de financiamiento; (vii) el pleno acceso a tecnologías 
y (viii) las reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales; 

en consecuencia, el interesado a través del título de concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 

del servicio púb~ico de radiodifusión correspondiente deberá observar de manera 
permanente durante la vigencia de la concesión los principios señalados que 

garantizan el carácter de uso público en la prestación de servicios de radiodifusión 
a que se refieren los artículos anteriormente citados. 

En efecto, el artículo Décimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional en 
forma categórica establece-que los medios públicos que presten el servicio de 
radiodifusión deben contar con estos mecanismos en la prestación del servicio 

público de radiodifusión; características y principios rectores que deben guiar su 

operación en todo momento pues se trata de garantías que aseguran que sus 
contenidos responden a las necesidades de información y comunicación de la 

sociedad en un tontexto de transparencia y diversidad como condiciones 
indispensables para llevar los beneficios de la cultura a toda la población. El 

cumplimiento de estos mecanismos, le imprimen_el carácter de uso público a la 
concesión. 

Derivado del contenido normativo de dicho artículo, en relación con los objetivos 

previstos en el párrafo segundo del artículo 86 de la Ley, es indispensable que los 
concesionarios observen el contenido de los Lineamientos sobre esta materia. En 

cualquier caso,_, el Instituto valorará los mecanismos presenta1dos por lós 
concesionarios y verificará que los mismos sean sUficientes para garantizar dic;;hos 

objetivos. Para lo anterior, contarán con un plazo de1 seis meses contados a partir 

del día siguiente a la fecha de entrega del título de concesión de espectro 
radioeléctrico para uso público, de conformidad con la fracción VIII del artículo 

Segundo Transitorio de los Lineamientos. En caso de que el Concesionario no dé 
cumpllmlento a lo anlerior, la concesión será revocada en términos de previstos en 

1 

la.legislación aplicable. 
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QUINTO.- Continuidad de tránsmlsiones analógicas de televisión radiodifundida. En 
términos del artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto de Ley, el Instituto 
concluyó el 31 de diciembre de 2015, la transmisión de señales analógicas de 
televisión ¡adiodifundida en todo el país. Adicionalmente dispone que aquellos 
permisionarios o concesionarios de uso público o social que presten el servicio de 
radiodifusión que no estén en condiciones de iniciar transmisiones digitales al 31 de 
diciembre de 2015, les sería: aplicable el programa de continuidad al que se refiere 
el párrafo octavo del mismo artículo. De igual forma, se dispuso que las estaciones 

1

de televisión radiodifundida cqn una potencia ro-diada aparente menor o igual a 
l kW para canales de VHF y l O kW para canales UHF (Estaciones de Baja Potencia), 
que no se encuentren transmitiendo señales de televisión digital terrestre yJo no se 
hubiere alcanzado el nivel de penetración r?querido serían ,consideradas en el 
citado programa para que la población continuara recibiendo el servicio público 
de televisión radiodifundida. 

- / 
En esté contexto, existen estaciones que de acuerdo con el programa de 
continuidad, deberán continuar realizando transmisiónes analógicas de tel¡Nisión 
radiodifundida en los términos en que se ha ef?itido el Acuerdo de Continuidad. 
Dichos Permisionarios se identifican en el Anexo} de la presente Resolución. 

Por lo anter,ior, para los concesionarios .mencionados en el párrafo anterior, los 
respectivos' títulos de concesión /permitirán que puedan seguir/ .usando y 
aprovechando las frecuencias para transmisiones analógicas con los parámetros 
técnicos au~orizados hasta en tanto el Instituto concluya las transmisiones . 
conforme al programa de continuidad a que se refiere el artículo Décimo Noveno 

/ 1 --

Transitorio del Decreto de Ley. 

SEXTO.- Vigencia de las concesiones para uso público. En términos de lo dispuesto 
por la fracción VII del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos, el título de 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico que con motivo de la transición al rÉ;gimen de concesión se expida, 
reconocerá la vigencia establecida en el título de Permiso o de refrendo, es decir, 
la indicada en el Anexo l de la presente Resolución. 

' 
\ 

Ahora bien, cuando se trate de una autGrización de las señaladas en la fracción 11 

d.el artículo transitorio. citado, la vigencia de las concesiones que al efectp se, 
otorguen podrá ser de hasta quince años. Es d¡:Jcir, de acuerdo con el Anexo 1 de 

"-_/ '-' 

estaResolución existen permisionari<:JS de carácter públ,ico que cuentan con una 
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autorización con vigencia indefinida_ al amparo de la cual han utilizado o 
aprovechado bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar el 
servicio de radiodifusión cuyos fines de uso del espectro corresponden a la 
categoría de uso público prevista en el artículo 76 fracción 11 de la Ley. En vjrtud de 
lo anterior, se considera que el título de concesión que se otorgue con motivo de 
la transición tendrá una vigencia de quince años, ya que dicho plazo máximo 
previsto en los Lineamientos es congruente con la vigencia otorgada para las 
concesiones de uso público en materia de radiodifusión que el Instituto ha resuefto 
previamente a favor de otros entes y organismos públicos, lo cual refleja el trato 
equitativo en relación con las con cesio res cuyo otorgamiento se resuelve e~, virtud 
de la presente Resolución. 

Asimismo, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 72 de la Ley, la vigencia de la 
concesión única que se otorga en el mismo acto administrativo, para todos los 
concesionarios a los que se refiere la presente Resolución, será de 30 (treinta) años, 
contados a partir de la fecha de su expedición. 

Por lo anterior, con fundamento er\ los artículos 27 párrafos cuarto y sexto; 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Tercero fracción 111 y Décimo 
Transitorios del "Decreto por e/que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de Jos artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y /05 de Ja Constitución Política de Jos 
Estados Unidos Mexicanos, ~n materia de telecomunicaciones", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013; en relación con el artículo 
Décimo Séptimo Transitorio del "Decreto por f9/ que se expiden Ja Ley Federal de 
Te!e_comunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema P(Jb!ico de Radiodifusión 
del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan '/derogan diversas disposiciones 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 15 fracción IV, 17 fracción 1, 54, 55 
fracción 1, 66, 67 fracción 11, 68, 70, 71, 72, 75 párrafo segundo, 76 fracción 11, 77, 83 
y 86 de la Ley Federal de Telecomljnicaciones y Radiodifusión; Segundo Transitorio 
fracciones IV, V, VI, VII y VIII de los Lineamientos Generales para el otorgamiento 
de concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federol de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de julio de 2015; 3, 13, 35fracción 1, 36, 38 y 57 fracción 1 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, y l, 4 fracción 1, 6 fracciones 1 y XXXVII, 32 

r y 34 fracción 1 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
este órgano autónomo emite los siguientes: 
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PRIMERO.- Se autoriza a los Permisionarios señalados en el Anexo 1 de la presente 
Resolución, la transición al régimen de concesión para uso público previsto en la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorgaa favor 
de los solicitantes, una concesión para uso público para usar y aprovechar bandas 
de-frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público 
de televisión radiodifundida a través del canal, distintivo deJlamada, cobertura y 

vigencia indicados en el Anexo 1. 
// 

Asimismo, se otorga a cada uno de los solicitantes una concesión única para uso 
público con una vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir de la expedición 
_de los títulos de concesión correspondientes, conforme-a los términos establecidos 
en el Resolutivo siguiente, co~ excepción de los concesionarios que ya cuentan 
con un título de concesión única según se indica en el Anexo 1 de la presente 

1 ' 

Resolución. ' 

Los términos y condiciones a que estarán sujetos los concesionarios involucrados, se 
encuentran contenidos en los Anexo~ 2 y 3 de la presente Resolución, que 

' contienen los modelos de los títulos de concesión de bandas de frecuencias del 
espectro radioeÍéctrico y de concesión única respectivamente. 

TERCERO.- Los concesionarios quedan obligados a cumplir con los Linea~i~ntos 
Generales para el Oforgamiento '·de las Concesiones a que se refiere el Título 
Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicdciones y Radiodifusión, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015, en relación con los principios 
establecidos en el artículo 86 de la Ley. Dicha obligación deberá ser cumplida por 
el ¡ConcElsionario dentro del plazo de seis mdses contados a partir del día siguiente 
de la fecha de entrega de los títulos a que se refiere el resolutivo Segúndo. En caso 
de incumplimiento a lo anterior, la concesíón les será revocada. 
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CUARTO.- A los solicitant.es del Anexo 1 de la presente Resolución a los que les 
resulte aplicable lo dispuesto en el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones establece las estaCiones y equipos 
complementarios que deberán continuar realizando transmisiones analógicas de 
televisión radiodifundida de acuerdo con los supuestos normativos contenidos en 
los párrafos séptimo y octavo del artículo décimo noveno transitorio del Decreto 
por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y la 
Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", publicado el 31 de diciembre de 2015 en el Diario Oficial de la 
Federación, en el carrespondiente título de concesión de bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctric;:o se les permitirá que puedan seguir usando y 
apr0\1echando las frecuencias para transmisiones analógicas con los parámetros ' 
técnicos autorizados hasta en tanto el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determine la conclusión de las mismas. 

QUINTO.- Las c.oncesiones para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso público para la prestación del servicio de 
televisión radiodifundida, objeto de la presente Resolución, reconocen las 
características, condiciones y parámetros técnicos establecidos en los permisos de 
mérito y, en su caso, las modificaciones técnicas autorizadas. 

SEXTO.- El Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le 
confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesión para usar y aprovechar 
·bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público y de 
Concesión Única correspondiente, que se otorguen con motivo de la presente 
Resolución. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar 
personalmente a los concesionarios la presente Resolución así como a realizar la 
entrega de los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso público y de Concesión Única 
correspondiente, que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 
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OCTAVO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de Concesión 
única que 0 utoriza la prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y 

' radiodifusión para uso público, así como los títulos de concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público a 

r que se refjere la presente Resolución, una vez que sean debidamente notificados y 

entregados _01 interesado. 

Ernesto 
Co Comisionada 

• 

·%, 
f MOOa~~Oo Flm.: Mario Ger n Fromow Rdngél 

con\iisionado Comisionada 

~--
fiP9~~-

Adolfo Cuevas Teja. 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por E<_I Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIII Sesión Ordinaria 
celebrada el 14 de julio de 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, 
Ernesto Estrada González, Adriona Sofía Labordini lnzunzo, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Frornow Rongel y Adolfo 
Cuevas Teja; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como 
en los artículos l, 7, By 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicacíones, medion!B AcuerdctP/IFT/140716/397. 
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- FLORES 

ESTADO DE ~XICO / / 
/, V 

---

17 de 

GOBIERNO DEL 
tGUASCALIENTES. 24dejunlo 26 (542-548 25 de febrero ~~"~~~ 1 "º"º el3 l de 1 . 

ESTADO DE TDT XHCGA 31 de dlcle~;e de Publico 
AGUASCALIENTES AGUASCAUENTES de2015 - MHz) de 2010 

/ diciembre de .--
\ 

2021 

/ 
/ 1 1 

l f 
'\ 15 (quince) 

GOBIERNO DEL 1 \ 
años. contados 

No 1 
o partir de lo 

3 I ESTADO DE SAN SAN LUIS POTOSI. 13 de Julio de 
TDT XHSLS 

35 (596-602 12de mayo 
expedición del Público 

LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSf 2015 MH~ de 1987 determinado 
111ulo \ 

/ \ 
correspondlenl . 

1 
( 

25de 

GOBIERNO DEL 
SANPABLODEL ll3d I 1 

1 ) HSPM 

10de 
octubre de 

ESTADO DE rv'ONTE e ogos o TDT 
22(518...524 

septiembre de 
201001 Hasta el 24 de 

Público 
HAXCAtA de 2015 MHz) 24de octubre de 2022 

TLAXCAlA 2013 
octubre de ----\ 2022 

\ 

25de 

GOBIERNO DEL 10de 
octubre de 

ESTADO DE 
TlAXCAlA, 13deogosto 

TDT XHTLX 
22(518-524 

sep!lembre de 
201001 1 Hoste el 24 de I Público 

TlAXCALA 
TlAXCAlA de2015 MHz) 

2013 
24de octubre de 2022 

,,- \ octubre de 
2022 

,,-

í 

~ --...__ 

1 

---

( 

1 \ 

1 , (, 

/ 

( 

1 

I 

/ 

í 

P/IFT/090316/89 

IFT/223/UCS/302/2014 
27.10.2015 

CFT/DOl/STP/6796/\3 
10.09.2013 

IFT/223/UCS/1064/2015 
16.06.2015 

\ 

\_ 

IFT/223/UCS/152/2015 
29.01 .2015 

_/ 

19º 35' 32.2" l 99" 06' 56.4" 

1 

21°39' 38" 102° 13' 38" 

22°03'51" 100º39'00" 

19º06' 43" 98" 09' 37" 

19°20' 18" 98° 16'47" 

/ 

\ 

1) Un rodio de SO km con uno obertura de 220° o par!lr 

d~~~~I~:~:~~~~~~~~~ ~~~~:nb~~~~~ ~~~=~~), 
2) Un radio de 82 km con una abertura de 35" o partir 

de los 130º en dirección de las manecillas del reloj, 
considerando el Norte geogr6flco como origen, 

3) Un radio de 35 km con una abertura de 105ª o partir 
de los 165º en dlrecc16,n de los manecillas del reloj, 

considerando el Norte geogr6flco como origen. 

Aquella delimitada por dos sectores circulares. cuyo 
origen es el centro de la zona de cobertura . conforme 

\ se esp ecifica enseguida : 

1) Un radio de 83 km con una abertura de 120°0 partir 
de los 260º en dirección de las manecillas del reloj, 
considerando el Norte geogróflco como origen y 

\ 
2) Un rodio de SO km con uno obertura de 240º a partir 

de los 40º en dirección de las manecillas del reloj, 
considerando el Norte geogróflco como origen. 

Aquella dellmltaaa,por dos sectores circulares. cuyo 
origen es el centro de lo zona de cobertura. conforme 

se especlnco enseguida: 

1) Un radio de SS km con uno obertura de 145° o partir 
de !os 2CXlª en dirección de las manecillas del reloj, 
considerando el Norte geogróflco como origen y 

2) Un ~o de 15 km con una abertura de 215º a partir 
de los 15º en dirección de !as manl'Cillas del reloj 
constderondo el Norte geogról!co como origen. 

Aquella dellmltoda' por dos sec!ores circulares, cuyo 
origen es el cen!ro d~ la zona de cobertura. conforme 

se especifica enseguida: 

1) Un rodio de 7 km con uno obertura de 240º o por11r 
de los so• en dirección de los manecillas del reloj, 
considerando el Norte geogróflco como origen y 

2) Un radio de 25 km con uno abertura de 120° o partir 
de los 290° en d irección de las manecillas del reloj. 

Considerando el Norte geogról!co como origen. 

Aquello dellmllodo por cua tro sectores circulares. cuyo 
origen es el centro de lo zona de cobertura, conforme 

se especifica enseguida: 

l) ~; l~sd;5~:~~~r~~~;n u~; l~~~u~~c~l~~~;l~:~~tlr 
considerando el Norte geogróflco como origen. 

2) Un radio d e 45 km con una abertura de 100° o por11r 
de !os SSº en d irección de los manecillas del re loj. 
cons!d~rondo el Norte geogrófico como origen, 

3) Un rodio de 25 km con uno obertura de ~o partir 
de los lSS" en dirección de !os moneclllos del reloj. 
considerando el Norte geogróflco como origen y 

4) Un rodio de 35 km con una abertura de 80" a partir 
de los 215ª en dirección de los manecil las del 1eloJ. 

considerando el Norte geogróflc\o como origen 

''· '·" '•: -.· ',:""·'·, - •;:-> 

\ 

Seresolvtó 
otorgar 

Concesión 
Único en lo 

sesión del 01 de 
julio de 2016 

Se otorgó 
Concesión 

único mediante 
Acuerdo 

P /IFT / 1805 16/228 
18.05.2016 

¡! 

··--.. 

Se otorgó Concesión 

Únic1 envlrtudde l1 

resoluclóndel1cu1I 

form1p1 rte 

Integrante el 

presente Anexo 

/ 
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>m....a,.. 
();v~ 

~~~ 

'-.._ 



( ~ / 

\ ' 
¡~ 1 1 ( / \ _.,/ 

1 1 1 1 
) ~quella dellmlto~o poi tres sectores circula res. cuyo 

""' / ( \ origen es el ce~::~ªe~r~:~~:;~~~ura. conforme 

-- 1) Un 1adlo de 30 km con uno abertura de 140" a partir 
25 d e / de los 80º en d irección d e los m a neclllos del reloj, 1 Se .otorgOConceslón 

GOBIEílNO DEL _ / oclubiede Hostoel31 de conslderondoel Nortegeogró flcocomoorlgen. ún1caen_ v1rtuddel• 

ESTADO DE 1 f APO'ACO. 13deaga•la TDT XHTXB ( 22(516-524 13 deac!obte 2005 a l d lc lembtede Pública .¡ j .¡ X IFTm3/UCS/15'/2015 19, 25, 47,, 9B" Ja05" ""'"'°"'' '""'' 
TLAXCALA TLAXCALA de 2015 MHz) de 2011 dlcl;~~~e de 2021 29.01.2015 2)d~n1~~~~=n2~1~:~1: ~r:i0o5b~=~:'c~~s~:~r~~l}lr 1f:Cr;;.~:;:1 

, 2021 considerando el Norte gaogróflco como origen y pre,en1e Anu o 
/ -

3) Un rodio de 10 km con una abertura de 160• o partir 
'-...... de los 280" en d irección de las manecillas del reloj. 

l 1 \ considerando el Norte geogránco como o71Qen . ../ 

Aquello dellmltoda por dos seclores clrculores. cuyo 
0<lgen es el centro de la zono de cobertura , co7forme 

'- 1 se especifica enseguida: . X j _./ 
I 25 de Se otorgó Concesión 

GOBIERNO DEL 10 de oclub1e de 1) Un radio ~e 38 km con una abertura de 230• a partir Únka e~vlrtud de I• 
ESTADO DE 1 HUAtv\ANTLA 13 de agosto TDT XHTXM 23 (524-530 se fiambre de 2010 al Hasta el 24 de Públtco ,¡ ,¡ X IFT/223/UCS/155/2015 19• 17! 45., 97• 57, 20'' de los 295 en d irección de las manec!llas del reloj. resolución de la cual 
TLAXCALA TLAXCALA de 2015 MHz) p 2013 24 de octubre de 2022 29.01.2015 considerando el Norte geog1átlco como origen y form• pane 

octub1e de lntegt1nte el / J 2022 2) Un radio de 15 km con una abertura de 130º a partir presente Ane•o 
"-._ de los 165" en dl1ecclón de las manecillas del reloj. 

considerando el Noria geográfico como origen. 

Aquella delimitada por dos secto1es c irculares cuyo / 
origen es el centro de la zona de cobertura. conforme i 

oc~5b~: de 1 1 I 1 / 1) Un rodio d5; 8~~~~fl~~ne~~~~~~~uro de 135" a ~:~:o~óvl~~~~~~: 
GOBIERNO DEL CAIPULALPAN 13 deogosto 31 (572-578 lOde 200501 Hasto el24de IFTm3/UCS/1615/2015 partlr de los285•endlrecclón delglrodelasmoneclllas 1 16 d 1 1 ;~~ 1 TLAXCALA . 1 de2015 1 TDT 1 XHTCL 1 MHz) l septl:l~rede l 24 de oc!ubrede 2017 Púb lico ,¡ ,¡ ,¡ 12.08.2015 19º35'20'' 98"33'07" del relo]conslderandoelNarlegeográfico comoorlgen. resof:m:p:n1ecu11 /\ 

octub1e de Y Integrante el 

201 7 p~rt~~~ª1~1~~:~;-~:c~~nd~7~l~ob~:~~~\~~~~~ll~s premteAnexo 1,,_ 
del reloj considerando el Norte geográfico como origen. 

\ Aquella delimitado po1 un sectOf c l1culor. cuyo origen Se olo rgó 

' 02 de marz1 es el centro de la zona de cob0flu1a. conforme se . Concesión 
22 de \ de 2005 a l Hasta el 31 de / especfllca enseguida: Unlca en vtrtud 

UNIVERSIDAD DE 1 HERWOSILLO. 1 1 b1ede 1 TDT XHUS 6(160-186 11 de marzo 31 de d iciembre de Público ,¡ ..¡ ,¡ IFT/223/UCS/652/2015 29º03' 41" 110"56'32" -J delo resoluclón 
SONORA SONORA oc~ 5 M~) de 2010 clembce de 2021 18.05.2015 Un 1adlo de 70 km con una abertura de 360" a pa11lr de apiobada 

1 d i 2021 ......._ los Oº en dirección de los manecillas del reloj. mediante 
~ \, , considerando el Norte geog1óflco como origen. acueido 
\ P/IFT/\30716/388 

Aquella delimitado por un dos saciares circulares c¡.;yo 
origen es el centro de lo zona de cobertura , conforme 

/ se especlllca enseg(iida: 

11 de enBfo 1. Un radio de 30.00 km con una abertura de 215º a 
1 GOBIERNO DEL 1 QUERnARO l 30de enero 1 l 50(686-092 l 22demarzo 1 de 2012ol Hasta el lOde Desda 0<lgen se otorgó ¡00• 21• partlr de los310º en d irección del g!rode !as manecillas 1 SeotOfgó 

lO ~~:R~~A~~ QUERETARÓ _s!.a 2015 TDT XHSECE-...._ MHz) del 2012 lOd;,';seio eneiode2024 Públlco ,¡ ,¡ X comoTDT 20º31' 46.82" 43_7 1,. delreloj conslderandoel No;egeog¡óflcocomoorl~n. ún~n~=~nte 

\ r ---..... 2. Un radio de 25.00 km con uno abertu1a de 145" o P/!FT/180516/228 1 / 

/ 1 
___.... partir de los 165" en d irección del gtro de las manecillas 18.05.2016 

, "- del reloj considerando el Norte geográ fico como origen 

/ Aquella delimitada por dos seclo1es c irculares. cuyo 
eligen es el centro de la zona de cobertura. conforme 

"'\. se especifica enseguida: Se o to1gó 

UNIVERSIDAD 13 d 12 d lOde )ulJo de CFT/DOl/STP/8356113 ----.. l ))un radio de 60 km con uno obertura de 270" a partl1 ún~~n~~~~ud 
1

111 AUTONOtv\A DE WONTERREY. octubr: de TDT XH~U 35 (596-602 novtemb~e de 2010 a l Hasta el 09 de Público 1 ,¡ X l0.09.20l3 25• 43, 30'' l OO" 18, 35,, da los 270º en dirección de los manecillas del reloj. da lo i esoluc lón 
NUEVO LEÓN NUEV0 LE\)N 2015 M-lz) 2015 09de julJo de julio de 2022 considerando el Norte geográfico como o rigen y ap robada 

/ ( ~ 2022 
2) Un radio de 20 km con una abertu~ de 90" a partir ~:~~~~ 

{ / \ de los 180" en d irección de las manecillas del reloj. P/IH/ 130716/3881 ( 
........_ consld9fando el Norle geogróflco como 01lgen. 

"\ o~l~~~11~s ~~~~~~~~~ :~~~s:t~~~~~~~~~8;~~~:e 
\ / se especifica enseguida: } I -. / 

1) Un radio de 47 km con una obertura de 45" a partir X 

UNIVERSO AD 1 1 1 1 1 1 1 Oó de Jonio 1 1 1 de la• '5º en d ltecclón de la• maoec1116, del 1ela/. 21 de considerando el Norte geográfico como 01lgen. Se alargó 
121 JUAREZ DEL DURANGO. 05 de agosto TDT XHUJED 48 (674-660 ti b d de 20J2ol Hasta el 05 de p 'bll ,¡ ,¡ ""'-. X Desde origen se otorgó 24• Ol' 20'' l04º l' ., 

~~~~G~ DURANGO de 2015 MHz) sep : idª 0 05d~~~o Junio de 2024 u co \ como TDT -.........._ 4 03 2) Un 1odio de 32 km con uno obertura de 75• a partir ún~~n~::nle 
de los 90° en dirección de los moneclllas del reloj. Acuerdo 

'\ / considerando el Norte geogróflco como origen y P/l~~-~~~318 

3) ~~ l~sd11~s~:~~~r~c~:n u~; 1~~~~~c~l~;~;1~:~.rtlr 
considerando el No1le ge90róflco como o/loen. 

/ 1 - / 
' NOTA: Los cOnceslonorlos sei'ialados con uno "X" en lo últlma columna ya cuentan con un lflulo de concesión única otorgado p¡evtomente o en vtrtud de lo resoluclón da lo cual forrr;o parte lnteg1an1e el p resente Anexo / ___.... 
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ANEX02 

INS'TITUTO FEDEF~AL DE 
il:I l":CC)l\/llJl\llC/\CIC)í\J[S 

TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR ,BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO PÜBLICO QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE------..,.--~ DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante oficio de fecha , presentado ante la oficialía 
de partes del Instituto el el presentó 
solicitud para transitar al régimen de concesión de uso público el permiso que le 
fue otoígado el en la localidad de 
("Solicitud de Tr(;:msición") anexando la documentación requerida conforme al 
artículo Segundó Transitorio de los Lineamientos Gení3rales para el otorgamiento 
de las c;oncesiones a que .se refiere el título cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de' la 

· Federación el 24 de julio de 2015, y '1 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/ / de fecha de 2016, resolvió otorgar una Concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 

uso público, a favor de---~-----

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, déci,mo sexto, décimo séptimq y décimo octavo de la 
Constitución Política'de los Estados Unidos Mexic.anos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
párrafo primero fracción 1, 75, 76 fracción 11y83 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión; Segundo Transitorio fracciones VI,) VII, VIII y IX de los Lineamientos 
Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título. cyiarto de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y l, 4 frpcción 11y14 fracción X del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomuriicaciones, se expide el presente 
Título de Concesión para usar y aprovechar banda7 de frecuencias del espiectro 
radioeléctrico para uso público sujeto a las siguientes: 

1 



CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

l. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

l. l. ~oncesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar y aprovéchar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso público que otorga el Instituto; 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 

1.5. Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital: Servicio público de interés 
general que se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas 
que transportan señales digitales de audio y video asociados, haciendo uso y 
aprovechamiento de canales de transmisión de radiodifusión, co_n el que b
población puede recibir de manera directa y gratuita las señales del emisor· 
utilizando los dispositivos idóneos para ello. 

1.6. Zona de Cobertura: Área geográfica circular determinada por el radio de 
cobertura y las coordenadas_ de referencia, asociada a un canal de transmisión 
de radiodifusión, dentro de la cual se podrá prestar el Servicio Público de 
Televisión Radiodifundida Digital. 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso y aprovechamiento de las bandas de 
frecuencias del espectro para uso público, sin fines de lucro, para el cumplimiento 
de sus fines y atribuciones. 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, _deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado rvl_exicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas Y, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
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ll•ISTIHITO FEDERAL DE 
]"[ L1:.CC) 1\ll U ¡\JI C/\C 1() f\l l~:s 

disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente títuiO. 

) 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas 
vigentes a ·. la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

3. Domicilio convencional.. El Concesionarjo señaló co.mo domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos,, el ubicado en: 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para· oír y recibir 
~otificbciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerl.? del conocimiento 
del Instituto con una antelación de'l5 (quince) d(as naturales previos a tal evento, 
en lp inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante 
ese 'periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

1, 

4. condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar y 
aprovechar las band?s de frecuencias del espectro radioe

1

léctrico de radiodifusión 
bajo los parámetros y' características técnicas siguientes: 

1. Canal asignado: 

2. Distintivo de Llamada: 

3. Población principal a servir: 

' 
4. Zona de Cobertura: 

xxxxxxx 

xxxxxxxx 

xxxxxxxxx 

Aquella delimitada por cuatro 
sectores circulares, cuyo origen es el 
centro de la zona de cobertura, 
canfor.me se especifica enseguida: -
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l) Uh radio de 70 km con una 
abertura de 70º a partir de los 5º en 

dirección.de las manecilla,s del reloj, 
considerando el Norte geográfico 
como origen. __ 

2) Un radio de 87 km con una 
abertura de 35º a partir de los 75º en 
dirección de las manecillas del reloj, 

considerando el Norte geográfico 
como origen. 

3) Un radio de 116 km con una 
abertura de 200º a partir de los 11 Oº 

en dirección de las manecillas del 
reloj, considerando el Norte 
geográfico como origen 

4) Un radio de 93 km con una 
abertura de 55º a partir de los 31 Oº 

en dirección de' las manecillas del 
reloj, considerando el Norte 
geográfico como origen. 

5, Centro de la zona de Cobertura L.N. XXX 
(coordenadas geográficas de L.W. XXX 
referencia): 

El c()ripesiondr1() 8ebe(('j .C:()ntlf"l\JOr. reall2a0d() frqnsf1l1Sion'.Eis•••q[1aíógreas. cbn. los 

W~~~~ciftBidJi~~~~~~~~~f~z~~º¿~g:i!Zóbé~~ 1~~~~sf1)~~-1í1sfü~t& .Fepera1 .. ·.··ae 

0hc:l\19z.qu9ieli6sfit0to(Jetªrrn1neEi196s§9f?Jrao~m1s19119$t:lb91§:g1(;c)s,•6195iJe2fro 

~~cf~~t~c~'\&%~§~ºf~\ªz~~l¿~110~6~~s~~g!~1~Jf;Si~~01~~i1~~!n+~q: 
tr(lnsfnlsióíJ de se(jqlés<;!lgitores pqro lqpresfo9Íéih deiS(;¡ry1C;k>püb11co de Tele visión 
Radiodifú()dida ·•·pigifal> ···(Estos•···. párrafo1r serón, únlcame!lte> aplicables al 
cq(lg€J~lof1qri()~qlJ9, (i@bero conNniJ.qc 'reqt'lzqndo .... ·fiqnsmisi()neSanatógícas ·en 
't~rmirJ.9S:d€JIAt:::iJ<:J(9oc:J.f:¡_c;o_nf10:µ¡dqd(jJH3fqe .. &lr:;iomf;>rg'.ckF2o¡s.,) 
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Las demás características, condicione y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con el permiso objeto de trar¡sición que no se señalen en 
el presente título seimantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 

El objeto de la eoncesión es de uso público por lo que en ningún caso podrán 
utilizarse las bandas de frecuencias señaladas en el presente título para fines 
distintos. ' 

5. Zona de Cobertura. El Concesionario d~berá usar y aprovechar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital 
con las características técnicas señaladas: 

·. 

Población principal a servir / Coordenadas de referencia Radio de 
Estado(s). cobertura (Km) 

)()()()()()( Latitud (N) Longitud (O) 

1 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
público continuará con la vigencia

1 
otorgada en su último título de refrendo de 

permiso, esto es, del al _______ _ 

/ 

(EDÍ()S cosos.'cJe·•ÓqforJzqciones',c;qn·.v1gencfo.ibrJeflnlcJÍJ, .. ,.~(f[tuJc[CJ{; conceS(Ón 
indícaq:J• el) lugar ·qe/'·pórrafoanterior;La. Con9es!ótrde·esp€Jcfro radioelé9trico 
para uso:públiéo de bandas teodró una VÍQenclQ. de ha;;ta 7 5 af'ios contados a 
~Órtírde su eJf Pedición,) . . . . . . .... - - - - - ---

La Concesión de espectro radioeléctrico podrá ser rftorrogada conforme a lo 
1 dispuesto en la Ley. 

Derechos y obligaciones 

7. Calidad de la Operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en 
la normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá 
requerir al Concesionario un infoLme que contenga los resultados de sus 
evaluaciones, a fin de acreditar que opera de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

1 

8, Interferencias Perjuditiales, El Concesionario deberá realizar las acciones 
necesarias para eliminqr las interferencias perjudiciales que pudieran·pf~sentarse 
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con otros serv1c1os autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, 
siempre y cuando dichas interferenciqs perjudiciales sean debidamente 
comprobables y atribuidas al Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto 1en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 

' disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
rodiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en 
beneficio del interés público. 

9. Modificaciones Técnicas. El l_nstituto podrá. determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 
la adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de 
radiddifusión o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una 
frecuencia; la banda en que actualmente se prestan los servicios o en una 

. diferente; el área de servició que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o 
cualesquier otra que determine el Instituto. 

1 O. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 

/ 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

11. Contraprestaciones. El Concesionario queda obligado a pagar todas las 
contraprestaciones que al efecto establezca el Instituto o las disposiciones 
aplicables en la materia y las contribuciones que deriven del uso y 
aprovechamiento de las bahdas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

12. Mecanismos para garantizar el carácter de uso público. El concesionario.quedará 
obligado a cumplir con los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las 
Concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de julio de 2015, en relación con los principios establecidos en el 
artículo 86 de la Ley que aseguren: (i) la independencia editorial; (ii) la autonomía 
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de gestión finpnciera; (iii) las garantías de participación ciudadana; (iv) las reglas 
claras ·para ia transparencia y rendición de cueritas; (v) defensa de sus 

·, , 1 

contenidos; (vi) opciones de financiamiento; (vii) el pleno acceso a tecnologías y 
(viii) las reglas para la expresión de diversidddes ideológicas, éLnicas y culturales. 
Dicha obligación deberá ser cumplid.a por el Concesronario dentro del plazo de 
seis meses contados a- partir del día siguiente de la fecha de entrega del presente 
título. El incumpli[lliento q esta obligación motivará la revocación de la concesión. 

Jurisdicción y competencia 

13. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamE;mte corresponda 
resolver al Instituto, el ConcesionOrlo deberá,someterse a la j~risdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 

-- - ' ---

Radiodifusión y Telecomunicaciones ul:íicados en la Ciudad de México 
\ 

renunciando al fuero que pudiere corresponderle en 'razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Ciudad de México, P--~-------

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
-

EL COMISIONADO PRESIDENTE 

-.._, 1' 

,GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR , 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 
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TÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO PÚBLICO QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBUCÓS DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 

l. 

ANTECEDENTES 

Mediante oficio --~-- de fecha ----~ presentado ante la oficialía 
de partes del Instituto el ', el presentó 
solicitud para transitar al régimen de concesión de uso público el permiso que le 
fue otorgado el - - en la localidad de 

'("Solicitud de Transición") anexando la documentación reque,rida conforme al 
artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos Generales para el otorgamiento 
de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley federal de 
Tetecomunicaciones y Radiodifusión, publicados Bn el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de julio de 2015, y 

11. EL Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/ / de fecha de 2016, resolvió otorgar una Concesión 

Única para uso público, a favor de------,----

Derivado de lo,anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV; 16, 17 fracción L 66, 67 fracción 11, 68, 70, 71, 72 y 
74 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 
fracción X del Estatuto Orgánico d~l ln~ituto Federal de Telecomunicaciones, se expide 
el presente título de Concesión única para uso público sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

l, Definición de términos, Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

l, l, Concesión únic9: La presente concesión única para uso público que otorga 
el Instituto, 

1,2. Concesionario: El titular de la presente Concesión única. 

' 

l ,3, Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 
.. · ' 1 



1.4. · Ley: La Ley Federal de Tele.comunicaciones y Radiodifusión. 

1.5. Servicios: Los servicios públicos <:le telecomunicaciones y radiodifusión que 
preste el Concesionario para el cumplimiento de sus fines y atribuciones sin 

fines de lucro. 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir ' 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales 
previos a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificación que 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo1de este numeral, sin que afecte suvalidez. 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso público y 
co.nfiere el derecho para prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión 
qÚe sean técnicamente factibles, para el cumplimiento de sus fines y atribuciones, 
sin fines de lucro, a través de la infraestructura, asociada a una red de 
telecomunicaciones, o estaciones de radiodifusión, en los términos y condiciones 
que se describen en el presente título. 

La prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión objeto del 
presente título y la instalación y operación de la infraestructura asociada a los 
mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política .de los Estados Unidos 
Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado M¿xicano sea 
parte, leyes. reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, 
Normas Oficiales Mexicanas, normas y disposiciones técnicas, resoluciones, 
acuerdos, circulares y dernáp disposicie>nes administrativas de carácter general, 
así como a las condiciones establecidas en este título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, .a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 
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4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación sin fines de lucro, 

pe cualquier servicio de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente 
sea factible, considerando la infraestructura requerida y medios de transriisión, 
propiós o de terceros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas del espectro 
rcidioeléctrico distintas a las de uso libre, o en su caso, recursos orbitales, deberá 

' 
obtenerlos confo~me a los términos _y modalidades establecidos en la Ley, 
considerando que el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias deberá 
realizarse de conformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional de 

/ ' Atribución de Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

El Concesionario deberá presentar para inscripc1on en el Registro Público de 
. Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se d(;'scriben en las_ 
características generales del proyecto a que se réfiere la condición 6 del present~ 
título. 

~ Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del serJicio de 
telecor;nunicaciones b radiodifusión de'que se trate, adjuntando para tal efectp, 
las características generales del proyecto respectivo, la descripción de la 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, 
acompanar la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión un1ca para uso público tendrá una 
vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha dé expedición del 
presente título y podrá ser prprrogada hasta por plazos iguales conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

J 

6. Características Generales del Proyecto. Conforme al proyecto del Concesionario, 
el servicio que iniclalmente prestará al amparo-de la Concesión consiste en 
televisión radiodifundida digital. 

El Copcesionario deb¡;¡rá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la¡ infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión; derechos de vía y demás r , 
caracterí~ticas de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de -
radiodifusión que ytilice para la prestación de los servici~s públicos respectivos. 
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Cuando el Concesionario instale, arrienc:je o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 
element9s de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radioditJsión para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, qentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de 
operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la información necesaria 
para inscripción en el Sistema Nacional de_ Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

' 7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 
social, de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura 
universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

7, 1. Compromisos de Cobertura. La presente Conc13sión única habilita a su titular 
a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio 
nacional, observando en todo momento el fin de la concesión de uso público 
para el cumplimiento de sus fines y atribuciones, sin fines de lucro, así como las 

·--- restricciones inherentes al uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en 

términos de las concesiones correspondientes. 

En caso de que el Concesionario obtenga bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico a través de las concesiones respectivas, el presente título de 
concesión comprenderá la autorización para la prestación de servicios públicos 
de telecomunicaciories y/o radiodifusión, sin que sea necesario el otorgamiento 
de un título de concesión única de manera adicional al presente. 

7.2. Compromisos .de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al~ efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentÓrias o administrativas aplicables, respecto de los syrvicios públicos que 
preste al amparo de la presente Concesión única para uso público. 

7.3. Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguarddr el acceso 
universal a los servicios de telecomunicacicines, el Instituto podrá concertar la 
ejecución de programas de cobertura socio~ poblacional y conectividad en sitios 
públicos que serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda 
de los servicios públicos que preste y considerando las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
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8. No discriminación. En la prestación de ¡os servicios a que se refiere el presente 
título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que 
configuren algún tipo de discriminación. Tratándose de personas físicas estará 
protiibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidadés, la condición social, las condiciones dé salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente cipntra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 

9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
establecido en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, el 
Concesionario/deberá abstenerse de difundir o transmitir informaciÓn, imágenes 

', ',, ' / 

o audios 'qúe afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de niñas, 
niños y adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravención al 
principio de interés superior de la niñez. 

1 

Verificaci,ón y Vigilancia 

10. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a lós verificadores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así comO- a otorgarles todas las 
facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 
documetitación que requieran, inciuidos los acuerdos y contratos realizados con 
terceros queestén relacionados con el objeto de la Concesión única. 

\ \ 

/'" 

' 
El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a 

•/ 

proporcionar la información contable, operativa, económica, en su caso, por 
servicio, región, función y componentes de :Sl:Js redes y demás infraestructura 
asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere necesaria que 
permita conocer la operación de los servicios públicos que se presten al amparo 
del título, así como lq relativa a la topología de su red, estaciones de radiodifusión, 
o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, caraderísticas y ubicación 
de los elementos que las conf9rman o toda aquella información que le permita 
al Instituto conocer la operación y producción de los servicios de 
telecomunicaciones y de radiodifusión. 
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Jurisdicción y competencia 

11. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 

¡- Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Ciudad de México, a-~----

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDQ CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 
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